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gERGTOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

CARTA CIRCULAR

El presiden te del Directorio 
a los delegados gubernativos

El presidente del Directorio lia dirigido a 
los delegadas gubernativos la siguiente car
ta circular:

«Mi distinguido amigo: Con satisfacción 
me entero de la gestión, cada día más eficaz 
c intensa, que viene haciéndose por los dele
gados gubernativos qué, con su labor, ele
van. el espíritu público cimentando la con
fianza en la justicia y estimulando los senti- 
niientos ciudadanos. Para su mejor realiza
ción, el Directorio ha acordado editar una 
pequeña cartilla gimnástica, de la cual reci
birá usted ejemplares, para difundir la en
señanza de esa especialidad, organizando 
para ello asociaciones o grupos populares 
que puedan practicarla, con preferencia los 
días festivos, y que sin necesidad de previos 
conocimientos en los instructores, determi
ne las normas a que han de sujetarse, aun 
cuando sería muy conveniente que para .dés- 
aiTollarlas se pusiesen de acuerdo con los 
médicos de los pueblos.

También se ha encargado copiosa tirada 
de otra cartilla para vulgarizar los conoci
mientos que exigen la cría de aves, la de 
abejas, la de conejos, y, especialmente, 1a 
del gusano do seda y aprovechamiento del 
capullo como base de una importante indus
tria nacional. No tengo que encarecerle la 
importancia de estos ramos de riqueza, pues 
bastará que sepa que sólo en gallinas y hue
vos se inq>ortan en España por valor de 21 
millones de pesetas, que se substraen a la 
économíh nacional, y que en cuanto rcspcc- 
bu los conejos', deben de producirse en nú- ‘ 
mero bastante para complementar la provi- j 
sión de carnes del pueblo, deficiente por fal- . 
ta de intensidad en la cría dio ganado ma- 
ycr. La cera y la seda, son fuentes de ri- ' 
queza doméstica que, acumulada en centros . 
industriales, deben significar no solamente í 
un bienestar de los hogares, sino una man i- 
íestación de cultura y de interés individual । 
por el desarrollo de 1a riqueza nacional, que ■ 
110 se constituye solamente por las grandes 
empresas, sino, acaso, más eficazmente, por . 
1a particip'oción de trabajo y producción que ; 
a las familias modestas corresponde.

'J'ambién vamos a editar unos llamativos • 
cartelones en que figuren las máximas ciu- j 
dad-anas e higiénicos que el pueblo debe te- » 
ner más presente, para que, adccuadámcnte ' 
situados, atraigan sobre su'contenido 1a £ 
constante atención de las gentes. Estas má- '

REAL1 DECRETO

Cuerpo de Alabarderos
Exr-0‘>ÍL'c'n.—Señor: El párrafo segundo 

del apartado’ G) de la base séptima de la 
k-v de 20 de Lmio de 1918, autorizaba al 
ministre, de la d^rra para modificar la si
tuación dejos íficíales menores y guardias 
alíiLardcfos, a fin de que, dentro sicmpie 
del Cuerpo, se les aplique en lo posible las 
;ventajas de que disfrutan los restantes ofi- 
•ciales y clases similares del Ejército.

En cumplimiento de tal precepto, se ha 
Tcá.actado, previos los ¿sesoramientos tec-, 
nievs precisos., un proyecto de Reglamento 
orgánico del Real Cuerpo de Guardias Al.i- 
huderus, en el ctíñl se hace aplicación total 
y definitiva de esa auterízacion.
’ El presidente del Directorio militar, de 
acuerdo fon éste, tiene el honor de someter 
a h aprobación de Vuestra Majestad el 
■guicnte proyecto de Real decreto/ aproban
do el referido Reglamento..

Real decreto.—A propuesta del presiden- 
le ^¿d Directorio y de acuerdo con 
éste,

Vcngc en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el siguien

te Reglamento orgánico del Real Cuerpo de 
G uar ;di a s Al al .arderos.

Dado- en Palacio, a 5 ^"11 <1° 1924.— 
AlUOMSO.—El presidente del Directorio 
militar, Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

Nota.—El Reglamento a que se refiere el 
presente decreto, se publicará en la «Colec
ción' Legisla l ’va».

Una seíteicia de pviia de íBíierie
CUENCA 5.—En la Audiencia ¿T vis" 

to' 3a causa, por asesinato instruida erí íJ 
Juzgado do Ta.raneón. contra Ceferino C!a- 
muña-x y Eugenia Campos, el primero acu
sado de .autor y la otra de cómplice. ,

El fiscal, en su escrito, dice que el día 
5 de abril de 1^20, por la carretera de Pozo 
Rubio caminaba WH* Gmz Villaescusa, 
vecino de la Meta del Cuerpo, conduciendo 
tm carro cargado de tinajas. Ceferino le sa
lió al paso y le prtxdujo la muerte, apode- 
Tándose después del e-arro.

A Ceferino se le ha ín.'puesto la pona de 
muerte, y Eugenia ha sido condenada a 
ocho años y uq día de presidio,-

ximis deben ser objeto de ampliadas ex
plicaciones en momentos y ocasiones ade
cuados. .

Como verá usted, el Directorio da funda- 
meiital importancia a 1a mejora cultural y 
moral del ciudadano, como base de toda re- 
f.nna política, pues sin ella estima como 
ineficaz el contenido de las leyes, cuyo cs- 
píritu ha de ser recogido con un afán gran
de de cumplirlas como medio de colabora
ción en el engrandecimiento nacional.

Aunque conozco que los gobernadores ci- 
vilgs favorecen la organización de núcleos 
sin un carácter político partidista, pero que 
indudablemente lo tienen en cuanto lo que 
ti concepto, significa de preparación para 
intervenir en la vida como factores de opi
nión, no quiero dejar de estimularle a que 
j:onga todo su empeño en esta obra de re
unir y organizar a todos los hombres; de 
buena voluntad, a fin de prepararlos para 
qué cuando el Directorio haya realizad® su 
misión de el país manifestaciones de vida y 
facilite la vuelta a la normalidad constitu
cional, demostrando cuál es la opinión pre- 
donihiante en él, la que, sin duda, será teni
da en cuenta para la designación de los or
ganismos cyie han de actuar en la futura go- 
1 .-rnación normal del Estado.

Esta labor es de la moyor importancia, y 
r.quiere entusiasmo, tacto y habilidad, pues 
no so trata ni de excluir sistcmáticamenté a 
1 .s hombrqs qu? han intervenido anterior
mente en 1a vida pública, ni do pronunciar- 
s • por una tendencia política determinada, 
tiñó de que se reúnan y dispongan para go
l ernar todos los que, coincidientes ep. prin- 
cipips fuñdamentales, estén dispuestos a 
j-',ortar su actuación sana a los procedimicn- 
1 ;s renovados que han de salir tras nuestra 
a nuación regeneradora de costumbres polí
ticas. Por eso es tan importante practicar y 
predicar su saneamiento y la del alma ciu- 
Gádana.

Este ap-ostolado cducrdcrque todo el Ejér
cito venimos ejerciendo y en el cual usted es 
naxitiar tan eficaz, no puede menos de con
tribuir a hacer mejor la vida interna del 
] ais. Recoger ese fruto será nuestra incom- 
[ ■ .irable rece mpensa.

Saludo usted en nombre del Directorio a 
1 ¡s pueblos de esa provincia o partido, y re
ciba el de su afectísimo s. s. q. s. m. c., Mi
; ucl Primo d.& Rivera.»

CARABINEROS

Condiciones de ingreso
Usando de la? facultades que me confie- 

1 • el art. 24 del Rcgk.unento Militar de este 
Instituto, aprobado jipr Real orden circular 
( o 28 de julio dé 1921, he tenido a bien mo- 
u-ficí-r la circular de ingresaos de 14 de no- 
yiembre siguí-ntc-, publicada también en 
, El Guía del Carabinero» del 28 con el nú
mero 58, en el sentido que se expresa en los 

tícuíos siguientes:
Primero. Continúa en suspenso el curso 

«k instancias de hijos de clases c individluos 
de tropa del Cuerpo', procedentes de la cla- 
• _ de paisanos o que no cuenten con un año 
d? servicio en filas, comprea.dy.os fn la se
gunda categoría de la tercera escala, según 
s? dispuso ].:or aviso oficial inserto en «Id 
úiía del Carabinero» de 7 de marzo dt 

L'22, modificado por otro publicado en 7 de 
s.ptíeiuj^ie de 1923, siempre que dichos as
i> rantes no tengan derecho al pase al Cuer- 
ptr, con carácter preferenu, gpmp en el 
v/^rtado a) del artículo quinto de la regla 
, tava y ep el artículo sexto de la misma 
rr-glá de la expresada circular.

Sc-giuídp. Que los aspirantes qite no sean 
' Ros del Cuerpo no han de llevar más de 
ÓAQ yn resera o licenciados cuando 

d de eOnfPW eon 10
dispuesto por Real orden 

.•'e 1922.
Tercero. También continuarán en sus

penso el curso de instancias de cabos, con 
acritos de campaña comprendidos en las ca- 

, gqrías octavo y novena (antee novena y 
ácima), según lo prevenido por Real orden 

. .? 30 de octubre último.
Cuarfo. Se suprime la quinta categoría 

t irrespotidicntg a heridos de campaña, co- 
■ iéndose un lugar la numeración de las su
cesivas, y los aspirantes en qpienes concu
, 5 aquella circunstancia pasarán a figurar 
r la cab?za de la categoría en que, pe y sus 
c.niñeas y demás condiciones les correspon
da, ingresando con carácter preferente, co- 

hasta hoy, pero dentro de la clasifíca- 
ctón en que estén incluidos, y sin exceder 
dé la proporción que a cada, uno asigna el 
artículo' segundo de regla octava de la 
•Judída circular.

.Quinto. Asimismo, se dará lugar pre
ferente, siempre después de los heridos y 
dentro Jas respectivas cjasifica^oíieg en 

que por las demás circunstancias figuren 
anotados, a aquellos aspirantes que posean 
títulos académicos, algún idioma o acredi
ten oficialmente poseer otros conocimientos 
que no sean de los que les hagan estar com
prendidos en el artículo sexto de la regla oc
tava.

Sexto. Los hijos adoptivos o entonados 
de generales, jefes, oficiales, clases o indivi
duos de tropa del Cuerpo que lleven bajo 
su protección y vigilancia diez o más años, 
tendrán para el ingreso, los mismos derechos 
que los hijos legítimo^ en analogía con 1o 
dispuesto para el personal de la Guardia ci
vil por Real orden de 6 de julio de 1923.

Dios guarde a V. EÍ muchos años.—Ma
drid 1 de abril de 1924.—E1 director gene
ral, Olaguer-Feliú.

LOS DELEGADOS GUBERNATIVOS

Su obra y sus enemigos
Ahty pocos días hace que en estas co

lumnas expresábamos cuán imporlanle 
es la obéct de los delegados gubernali- 
1 os’ y la conveniencia, y aun necesidad, 
de que se encontraran siempre con el 
preciso robuslecimienlo de su autori
dad, por parle del Gobierno, para con
trarrestar las influencias nocivas de los 
restos del caciquismo rural, rebeldes 
sempiternos a cuanto significa sanea
miento de las costumbres, porque, ello es 
la total ruina, de su poderío. •

Ptinlualuábamos, señalando el caso 
concreto de unos pocos eclesiásticos que 
ardorosamente se detiicqn a obstruir la 
marcha leal y justiciara del delegado de 
un partido perteneciente a una de nues
tras bellas prouinci^ leranlinas. Ofre
cíamos diario, aunque nos produiera 
ello dolores, si los gobernantes no aten
dían nuestra demanda, por estimarla 
poco explícita.

z! juicio nuestro, es cumplida res
puesta la interesante circular que el pre
sidente del Directorio dirige a los cíele" 
g a d os g 11 b erna l iu os.

En ella aprecia y elogia juslamenle la 
labor que realizan y su importancia, ex
tendiéndose en aliñadas consideracio
nes: pero el fondo del documento se re
fiere a. estimularles a que procuren 
agrupar a lodos'Res hond.res de huenu 
voluntad que coincidan en principios de 
ciudadanía, de justicia y de moral, y 
que estén dispuestos a continuar la obra 
renovadora del Directorio, cuando éste 
cese, y la normalidad conslilucional sea 
restaurada.

Es decir, que el Directorio quiere in
corporar a su gestión a cuantos españo
las tengan buena fe y sientan el afán de 
levantar el alma nacional, prescindiendo 
de partidismos, de caciquismos y de 
( ii.anlos medios ponía en práctica la po- 
lílica anterior.

Claro está, que entre lineas se lee en 
(xa circular el desahucio tola! y el apdr- 
i niienÍQ absolulo de los elementos que. 
s" opongan al desarrollo de estas pables 
ideas, sin que se excluyan, de la repulsa 
los que visten Ira je talar, pues si el res- 
P'do que éste merece ha hecho, hasta 
uhorci, que los delegados combatidos no 
v ¡en de lodqs ms atribuciones, no hay 
a tic olvidar que los primeros que macu* 
Lm ese traje, son los mismos que, vis- 

■ liándolo, se dedican a menesteres ajenos 
i. su ministerio. Entendemos que esta 
(ircular, es una nueva garantía para los 
delegados gubernativos, de que. en lodo 
y contra todos, tienen a su lado al Go- 
bietno, para cuanto tienda al desenvol- 
rimieplo dg la poliUcct saneadora que 
salvará a España.

Ch calares de Guerra
(«D< 0.» NUM. 81. 6-4-1924) 

Destinos a Africa
En analogía con lo dispuesto en la Real 

orden de 22 de marzo de 1923, se resuelvg 
que para pl {tosfino a Africa de los oficia
les segundos y fefeeras del Cuerpo de Ofi
cinas militares se observen las reglas si
guientes :

Rrimera, Los oficiales terceros que as- 
cietldan a segundos, estando destinados en 
Africa, continuarán en los mismos destinos 
hasta cumplir el plazo de obligatoria per
manencia.

Segunda. Las vacantes de oficiales se
gundos y torceros, se adjudicarán indistin- 
iivamente a los oficiales de una y ptra cla
se que voluntariamente lo soliciten, con de
i 'cho preferente para el de mayor 
ría o más antiguo.

Tercero. Cuando por no existir 

catego-

volun-
Lirios tenga que cubrirxp ej dputinp en tur- 
1:0 forzoso, entonces se aplicará la legisla
ción general, cubriéndola, precisamente con 
oficiales de Jq niisma categoría del que pro
dujo la vacante. .

En vista do las consultas formuladas a 
esta Sección de Infantería sobré la inter
pretación que debe darse al artículo 3 de 
la Real orden de 22 de agosto último, so 
previene que la obligación de los dos años 
de ^grmaoeiicia pe en L se

para los jefes y oficiales destinados a los 
batallones expedicion¡u'ios se refiere al te
rritorio de Africa en general, y, por tanto, 
que los que hayan sido destinados a los mis
mos, bien corno voluntarios o en turno de 
colocación forzosa, quedan facultados los 
segundos para reproducir la papeleta que 
hubiesen formulado con anterior!J'ad a su 
actual destino solicitando los de la guarni
ción de Africa, la que surtirá sus efectos 
a partir de la propuesta de destinos del mes 
actual.

Concursos
Las ventajas que al buen servicio de Es

tado ofrece la provisión por concurso do de
terminados destinos, obliga a estimular la 
concurrencia, pues de esa suerte, siendo 
mayor el número dé los que los desean, el 
acierto en la elección presenta, mayores ga
rantías. Con tendencia al indicado fin, y 
por no aparecer de un modo explícito en. la 
Real orden de 21 de diciembre último el de7 
rocho de los ayudantes a concursar destinos 
que de dicha forma se provean, se resuelve 
que los ayudantes de campo, cualquiera "cjue 
sea el tiempo que lleven a las órdenes ido un 
general, podrán tomar parte, como todos 
los demás oficiales del Ejército, en los con
cursos que se anuncien para cubrir los des
tinos que en la legislación vigénte tienen 
señalado ese procedimiento para ser provis
tos.

Plantillas
Se crea una plaza de comandante y otra 

de capitán en la Fábrica de productos quí
micos, compensándola con las de igual ca
tegoría del Parque del Ejército de Córdoba.

Recompensas
Por resolución fecha 3 del mes actua'l y 

por méritos y servicios de campaña en 
nuestra zona de Protectorado en Marrue
cos, perteneciendo al regimiento de Arti
llería a caballo y ql Grupo de fuerzas Regu- 
J; res indígenas de Tctuán número 1, res- 
pectivarnente, se concede el empleo supe
rior inmediato de sus respectivas escalas y 
Arma, a los capitanes D. Pedro Diez de 
Rivera y Figueroa, marqués de gómemelos^ 
de Artillería, y D, Francisco Caballero Pi
na, de Caballería, con la antigüedad de 31 
de julio de 1922, fecha final del período 
porque so les otorga el ascenso.

CINCO SOLDADOS MUERTOS

Ln autocamión arrollado 
por el tren

Anteanoche un camión de Aviación de 
Getafc que conducía 25 soldados, fué arro
llado en el paso o nivel de la carretera de 
Tc^do de la línea de M. C. P. por el tren 
de lee diez y nueve y quince, causando cin- 
00 muertos y cuatro heridos; uno lo lleva
ron al acródronio de Getafe y los otros tres 
muertos y cinco heridos al Hospital de Ca- 
rabanchgl,

En el camión del servicio de Aviáción ve
nían, al mando de un suboficial, a Madrid 
20 soldados, que debían embarcar en la cor- 
tc para dirigirse a Sevilla. El vehículo iba. 
guiado por el soldado Miguel Ruiz.

Al llegar el camión al paso a nivel citado 
coincidió con el tren mixto núm. 5, de la 
línea de Madrid, Cáccres y Portugal, que 
tiene su llegada a Madrid, a las ocho de Iq 
roche.

Lá locomotora arrollé ai camión, clestro- 
z.' gdole por completo y lanzando fuera del 
x hículo a sus ocupantes.

El maquinista nq DU/dS refrenar la mar- 
(Jia, del t££D* y todo el convoy p^só por cn- 
<' lia de los restos del autocamión.

Inmediatamente se supo la noticia en Vi- 
1' verde, partiendo al lugar del suc^sq cua
tí > guardias civiles y un cabo del puesto de 
d 'ho pueblo, los que prestaron’los prime

. 1 ■ 5 auxilios a las víctimas del accidente. S9 
a; isó desde el puesto al aeródromo de Ge- 
l fe, de donde salieron una camioneta de 
A rtiNerra y varios automóviles para, hacer 
t: traslado de los lesionados.

Uno de éstos, que era el conductor. Mi- 
g iel Ruiz, había quedado muerto en el ac
to. El cadáver fué conducido a Getafc.

Los demás lesionados fuaron conducidos 
’al Hospital niiHíar de Caral)ancih§l, dónde 
fnron debidamente atendidos por los iné- 
¿icos do guardia D. Juan del Río y D. lAan- 
ylsco Rivera, y del prgeyieante P, AntonÍG 
Molincy.

P Ppr desgracia, el estado de cuatro de los 
h?ridos era de tal gravedad,, que fallecieron 
p kq después.' Se llaman los muertos Fran- 
.c^eo Rebolillo, Inccegcio Martínez, Juan 
Egea y Antonio Ascnjo. Los cadáveres fue
r n trasladados al depósito del Hospital.

Los otros tres lesionados, que se hal’au 
. e:i estado grave, se llaman Agustín Qaby. 
* ñas, Andrés VirluJ, Wro Montano y JUau

CoqzálM del Pozo, , *

ESTADO MAYOR CENTRAL

Los viajes de estudios al 
extranjero

Con aprobación del Directorio Militar, se 
"dispone:

Que en el presente año se realicen los vía-
jes de estudio al extranjero por los jefes y 
oficiales que relacionamos a continuación, 
quedando autorizado el jefe del Estado Ma-. 
yor Central para que, con arreglo a las nece
sidades del servicio, pueda variar la fecha 
en que ha de comenzar cada comisión, ajus
tándose siempre a la d¡uración total asigna
da a cada una.

Dicho personal disfrutará, ademán de 
todos los devengos que por razón de Su em
pleo y destino le corresponda, las indemni
zaciones que se expresan a sontinuación, a 
1as que se aplicarán Jos descuentos que es
tablece el artículo 10 del Real decreto de 
23 de febrero último, considerando, para 
estos efectos, que la comisión comienza al 
emprender.la marcha por cada uno de los 
países que se hayan dq visitar,.
, El general: 8q  pesetas 911 Francia o Ita

lia.
Jefes: En Francia e Italia, 60; en Alema

nia e Inglaterra, 60 y 75 oro, respectiva
mente.

Oficiales: 40 pesetas en Francia.
Los viajes que las citadas comisiones efec

túen en territorio nacional, serán por cuen
ta del Estado, y en los que realicen en el 
extranjero devengarán los viáticos rcgla- 
Hipntarios.

, El importe de las indemnizaciones y viá
ticos, se satisfará con cargo a la parte de 
crédito para instrucción general del Ejérci
to que la Real orden circular de 3 del actual 
deja a disposición de Estado Mayor Central, 
y también, en caso preciso, a la que con 
análogo carácter le sea asignada a dicho 
Centro cu el presupuesto de 1924-25, no de
biendo rebasar el total importe por ambos, 
conceptos la cantidad do 1'28.670 pesetas, 
que se autorizan como máximum para esta 
atención.

Personal designado para el 'desempe-ño de 
diversas comisiones, visitando centros y 
asistiendo, a cursos e inspecciones en el ex
tranjero: '

General d. brigada D. Leopoldo Ruiz 
Trilla; coroneles D. Alfredo Gutiérrez 
Chaume, de Estado Mayor; D. Fermín de 
Sajo Lomba, de Ingenieros; D. Juan Sir- 
vent Berganza, de Artillería; D. Enrique 
Ruiz Fasell, de Infantería; D. José Alvarez 
de Sotomaycr, de Caballería.

Tenientes coroneles. D. Manuel Lon, de 
Ibtado Mayor; D. Manuel Rouccrales, de 
Infantería; D. José Senespleda, de Inten
dencia.

Comandantes I). Antonio Barroso, de Es
tado Mayor; D. Luis de la Gándara, D. Ri
cardo Guach, D. Juan de Castra Gutiérrez, 
D. Emilio González y D. Enrique de los 
Santos, de Infantería; D. Eduardo Suároz y. 
D. Pedro ExcaUTa, de Caballería; D. Pedro. 
Jevenois, D. José Martínez Siapiña, don 
Francisco Sigiicnza. de Artillería; D. Gus
tavo Montaud, de Ingenieros; I). Federico. 
González, comandante médico, x’ D. Atfon- 
S.) Barra y 1). Julio Zumárraga. capitanea 
de Artillería, y D. Carlos Mendoza, de In^ 
geniei os.

Mar rué eos
El parte oficial

«Zona oriental.—Para batir enemigo re> 
fngiado en cuevas imn<diaciones Loma de 
los Arboles, jefe posición Benítez ordenó- 
s ’car una pieza de montaña al camino cu- 
¡ erto, emplazándola en las inmediaciones1 
del Collado, desdé cuyo punto so lucieron 
\ rios disparos con proyectil rompedor so
l re las nieneionadas cuevas, que fueron <.tes¡- 
truídas, sepultando en ellas a los euew ' ' 
adí refugiados y volviendo la pieza - *S03 
z?. sin haber ocurrido novetWf a *a

^ona occidental.—Sip; 
. avedad.» /■

( -*u dv uo Meliiia 
MELENA > . 

^mtin Tafersit salió una co- 
¡ í ne í ' el Convc-v binado a 

• J’^-eicncs de Tizzi-Azza 5^ Benítez.
*-as baterías de Ja posición de Buha',! 

v. -ifíérsaron al enemigo.
En accidente casual slc hirió Ei <. . • , 

d ' Regulares de MeLlla D. Jr" - \ ,';a,UI‘r
Se lia celebrado el añunr*, ri^ 1 ' ■ . , . . -‘«lo «lunch» en honor del teniente n t >- = , 01 D. Ricardo Bur- 

ytio, cm .nol.v, Sll brin,u,tc<. • 
-«meutn «, d librado eon 

“Ejército y Armaba”
DIARIO MILITAR

Suscripción: DOS pesetas mensuales

Barbien, «.-Apartado tórreos 436

MADRID
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wie , 1 . f* 1H • 4«4x4 I Enjuto, jefe del Gabinete Marruecos de |
F? 1*012 Oá ñt3|eSldíí | la Presidencia, D. Manuel Agujjíf’e de Cár-

cer, conde de la Torre de San Braulio, se-

PRESIDENCIA.—Aprobando el Regla- g ñora viuda Alvcar e hija, D. Lni$ Mais-

■

L

gnr .sus alquileres. El proyecto ha satisfe 
cho a la mayoría de los diputados, conser 
vadores y libgraleg ; pero ha suscitado la , 
críticas de los Juborisbas extremistas, qu

f I.

mentó orgánico del Cñerpo de Alabarderca.
GRACIA Y JUSTICIA.—Sobre trasla

ción del juez del distrito del Congreso de

sonnier, D. José Soler Labernia y coman
dante Tufantería P. Antonfo Fernández de

esta corte.
Idem ícl. id. del de Monforte.
HACIENDA.—Concediendo honores de 

jefe de Administración, libre de gastos, al . 
tiempo de su jubilación, a D. Antera Otey- 
za y Barinaga, jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo general de Administra
ción de Hacienda.

GOBERNACION.—Jubilando, por cum
plir la edád reglamentaria y concediéndolo 
honores de jefe superior de Administración, 
libre de gastos, al jefe de Centro del Cu<-r- 

• po de Telégrafos D. Víctor Bugedo y Salas.
Concediendo honores de jefe de Adminis

tración civil, libre de gastos, en el acto de 
jiflúlarse, al jefe de Sección de tercera del 
Cuerpo de Telégrafos, D. Daniel Blanco y 
Garrido.

FOMENTO.—Autorizando al Ministerio 
de Fomento para celebrar la subasta de las 
obras de prolongación y morro del dique 
Norte del puerto ele Muse!.

Idem íd al id de las del faro de- Punta Or- 
chilla, isla de Hierro (Canarias).

Idem ícli. al íd. íd. para íd. íd. de las de 
construcción de nueva dársena en el pue to 
de Pontevedra.

Idem íd. al íd. íd. para adquirir por con
cursó las grúas con destino al servicio d< la 
Junta de obras del puerto de Sevilla.

Nombrando- comendador de número de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, a D. Luis 
M. Fébrer y Calvo Encalada, marqués de 
Saudí.

Incluyendo en el plan de carreteras dc-1 
Estado, la que partiendo de las de Zarago
za a Francia, entre Anciánigo y Jaca 
(Huesca) termine en el Monasterio1 de b.ui 
Juan de la Peña.

Nombrando en ascenso dé escala presi
dente de Sección del Consejo Forestal a d m 
Joaquín Martínez. Draga,

Idem ingeniero jefe de primera el use dd 
Cuerpo do Agrónomos a I). Juan. Cibb't' -s 
y Rodríguez.

Idem en ascenso de escala ingeniero j fe 
de segunda clase del Cuerpo de Agro o- 
^os a D. Matías A. Enrique CarbaUo Díaz.

IdeTA cn íd- ingeniero jef? de primera de 
ídem íd. á D. Antonio Palometo Quinta- 
nilla.

Idem en íd, íd. ingeniero jefe de segunda 
de íd. íd. a Co-nstantino López Alcázar.

Idem en íd. íd. ingeniero jefe de seguí-da 
clase de íd. íd. a D. José M. Diez Mendfvíl 
y Velasco.

GRACIA Y JÜSTICLA.—Suprimiendo 
el Consejó Superior Penitenciario.

Constituyendo Juntas depuradoras de la 
Justicia municipal en cada una de las Au
diencias territoriales.

Cuevas, jefe del campamento de Carabí'n- 
y chel.

También recibió el Soberano a la Mesa 
de la Diputación Provincial, 'presidida- i>or 
el Sr. Salcedo Bermejillo.

♦ # *
Los Reyes recibieron a la marquesa viuda 

de Perinat c hija y a D. Antonio Garay y 
señora.

han reprochado al primer ministro de: ex
cesiva moderación.

Las diferencias existentes entre los as- f ■ 
tiJleróS njitrítimos de Southampton y sus L á 
obreros, que se venían prolongando duran- (' 
te varias semanas, no han tenido tampoco | $ 
arreglo definitivo en las reuniones tle hoy. -S

Hoy los patronos anunciarán que el L 
«lock-out» queda declarado en todos los es- r: 5 
tilleros marítimos. El paro alcanzará a. | K 
25.000 obreros. $

g

-

DE MADRID Día 5 
_______

BUCAREST 5.—En los Centros oficialas 
y diplomáticos se afirma que Jos Reyes Je 
Rumania han suspendido su anunciado via
je a España.

Esta suspensión es objeto de muchos eo- 
m en t arios.

Festival argeiitiao en Eslava
Hoy lunes, día 7, por la tarde, se cele

brará en el teatro de Eslava un festival de 
homenaje a la República Argentina, que 
promete resultar brillantísimo, y que e 1- 
vúelve, desde luego, un. acto ide verdadera 
confratera id ad hispano-argentina.

El festival está patrocinado por Sus Ma
jestades los Reyes, los Infantes y el 14- 
rectorio militar, y en él se estrenará Ja m- 
teresantd película «Tierras argentinas», < n 
Ja cual se exhiben Jas ciudades principales, 
las bellezas más notables de aquel país, l is 
industrias, lugares típicos, cuadros de cos- 
i.umbrcs, etc.

Se representarán, además, un sainete y 
un monólogo de costumbres criollas, y el 
notable actor argt?ntino 8r. Spaventa ra >- 
tará varias canciones de su país.

Los poetas Sres. Marquina, Ardavín y 
Eloy Andrés. Blanco, leerán poesías alui i
vas. Ei espectáculo comenzará a las cin o 
de la tarto.

j ?,1 sábado cumplimentó al Roy des-' 
];ués despacho deí general Musiera, el 
capitán general de Cataluña, general Barre
ra, que desde1 aycr se encuentra en Madrid.

Eii audiencia recibió Don Alfonso al pre
sidente de Sala del Svpremp D. Federico

4 por 100 Interior

Serie F. . .........................
Serie E. ........ .
Serie D..............................
Serie C. . . ......................
Serie B.......................  .
Serie A...........................
Series G y H...................
Fin de mes............... ■. .

4 por 100 Exterior
Serie F..............................
Serie E. . . . .................
Serie D. . . . ..................
Serie C. . .........................
Serie B.........................  .
Serie A..............................
Series G y H...................

4 por 100 Amortizable

Una conferencia del ex ministro Ventosa 
sobre la baja de la peseta.—La enfermedad 
del alcalde.—Reunión de ex concejales.— 

Una dimisión

I

Serio 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie

E. .
D. . .
C. . .
B. .
A. . .

Diferentes...............................
5 por 100 Amortizable antig.
Serie F....................................
Serio E...................................
Serie D...................................
Serie B....................................
Serie p. $ 1 b s s s ...................
Serie A....................................
5 por 100 Amortizable 1917
Serio F. . . ............................
Serie E. . . ...........................
Serie D.................................. '.
Seria C. . . ............................

•Serie B....................................
Serie A....................................
Tesoros....................................
Marruecos............................... .

4
5
6

Cédulas Hipotecarias 
por 100............................   .
por 100. . . . ...................... 
por 100. . . . . . .............

Valores municipales
Flmpréstito 1868, 3 por 100.
E. Interior 5 por 100 . .
Ensanche 4.5 por 100. . .
D. Obras 4,5. . . . ■............
V. M. 1914, 5 por 100. .
V. M. 1915, 4 por 100. .
V. M. 1923. . . .

Acciones
Banco de España...............  
Banco Hipotecario..............  
Banco Hispano-Americano. 
Banco Español de Crédito. 
Banco Central.
Banco Español Río Plata. . 
Tabacos................................ 
Explosivos............................ 
Azucareras preferentes. . . 
Azuogreras ordinarias. . . . 
Altos Ffornos Vizcaya. . . . 
Duró Felguera. . ...............  
M. Z. A............................... 
Norte de España.................  
Metro.
Tranvías.................. , . , , .

Moneda extranjera
Francos..............  . . 7 . . 7 
Libras esterlinas............. ...  
Francos suizos.................... 
Liras...........................  •
Dólares.
Francos belgas.....................
Escudos portugueses, . . .
Pesos argentinos.................. 
Florines............................... ;

70,20 
70,20 
70 25 
70,40 
70,45 
70,40 
70,40 
00.00

84 80 
84,85 
86,25 
86,25 
00,00 
87,00 
00,00

88,25
, 88,25 

89,00 
89,00 
8,9,00 
00,00

95,10
95,10
95 10
95 35
95,35
95,35

00,00 
00,00 
00,00 
94.90 
94,90 
95,25 

102,00
78,0U

89,75
99,00

108,90

84,00 
00,00 
00,00 
00,00 
86,50 
00,00 
93,25

569,00 
300,00 
162 00 
148,50 
000.60 
49 50

250.00 
370,C0

89, C0 
32 00

000,00 
57,50

323,00 
325.75 
197,00
90,00

42.3J
31.93

132,50
332)
7,44

36,00
0,24
2,53
2,85

Política inglesa
Los líb&railes han querido provocar la cris » 
a prepósito de ios alquileres,—Hoy emp¡> 

za el «lock-out» en los astilleros
LONDRES 5.—El Gobierno del Sr. M .c 

Donald acaba de escapar a una grave cr’- 
sis, con ocasión de la discusión del proyec
to .Weathley sobre los alquileres. Míst r 
Asquith se ha esforzado, en vano, en pro-
vocar una crisis. Pero 
por su parte, temiendo 
pues carecen de fondos 
campaña electoral—se 
del giro que tomaba la

los conservadores, 
una disolución— 
para una nueva 

inquietaron mucrio 
discusión.

Una vez que la ley de Hacienda ya está 
votada, parece seguro que el Rey conceda 
la disolución a Mac Dónale!, si éste la soli
cita.

Clynes ha comunicado a los Comunes el 
nuevo proyecto del Gobierno sobre los sin 
trabajo que so encuentren imposibilitados 
de pagar sus alquileres. El nuevo proyec
to especifica que los establecimientos do 
Beneficencia deberán suministrar subsidios 
a los parados, tan pronto como éstos se ha
llen realmente en la imposibilidad de pa

BARCELONA i—En el 
ga Regionalista ha dado su 
ferencia, correspondiente a 
resma!, el ex ministro D.

local de la L i- 
anunciada coa
la serie ci a- 
Juan Ventosa

| Calvell, desarrollando el tema de la baja de 
6 la. peseta.
! El orador comenzó por estudiar el mee a- 
'■ nismo internacional, haciendo acerca del 
§ mismo algunas observaciones.
| Trata luego concretamente del cambio cs- 
I pañol, examinando las fluctuaciones de la 
5 poseía desde 1919, que alcanzaba una p/i- 
| ina sobre el dólar, hasta el momento i c- 
5 tual, ^en quo sufre una depreciación de un 
| 60 por 100 con relación a dicha moneda.

Examinando las causas económicas que 
¡ haya poilido traer esta situación,, estudia los 
| Tratados de comercio y el déficit que pre- 
| senta la balanza comercial de España. Es- 
| tudia la circulación fiduciaria, no sólo en 
| relación al número de billetes, sino tam- 
Ibién a las necesidades contraídas a conse

cuencia de ja- crisis industrial, y analiza el 
déficit que vienen experünentando los pre
supuestos por diversas causas, entre las 
que figuran de una manera principal las 
atenciones de Marruecos.

Aludió al aumento de valor de la pe- e- 
ta, que se inició al ocupar el Sr. Cambó el 
Ministerio de Hacienda, y examinó las dis- 
posicióncs dictadas recientemente, respecto 
a cambios, que no pueden tener eficacia, 
perturbando en cambio la vida comercial 
del país.

Se ha posesionado interinamente de. la 
Alcaldía el primer teniente de alcalde se- 

í ñor Puigmartí, por continuar enfermo,
'■ - .. zL.iL el Sr. Alvarez de

la Campa.
Se asegura que han celebrado una re

unión los concejales del anterior Ayunta
miento, que han sido designados para for
mar parte del nuevo Consistorio, con obje
to de cambiar impresiones <*.<-

Ha. presentado la dimisión de su cargo 
el concejal recienternente nombrado señor 
Larrañaga. . ’ " ' '
El Sr. Puig y Cadafalch, al extranjero

BARCELONA 5.—El lunes marchará al 
extranjero el Sr. Puig y Cadafnleh. Su via
je durará mes y nmdio.

Piensa ir a Rumania para tomar parte 
en el primer Congreso de Estudios Bizan
tinos, y después rde visitar las poblaciones 
más importantes del país, marchar a Cons- 
tant-inopla,

Ha sido aplazada la Conferencia que so
bre Arqueología debía dar el Sr. Puig y C i- 
dafalch el viernes próximo en la Lliga.

ECOS DE SOCIEDAD
En breve marcharán a Málaga el ex mi

nistro D. Joaquín Ruiz Jiménez y su distin
guida familia.

Don Juan López Chicheri y Coro está 
mejor de su grave dolencia.

El marqués de Pcnicarló y D. Felipe G6- 
mez Acebo se encuentran restablecidos 
sus dolenpjap, . "

En breve marchará a París el conde de la 
Cimera, a quien acompañará en su viaje el 
brillante escritor D. Eugenio R. de la Es
calera, Montecristo.

SodtóEmiBh'OBl ten tortol
Acumuladores para centrales de luz y fuer
za. Tipos especiales para telegrafía sin hi

los en los barcos
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Cslle de la Victoria, 2 
MADRID

ALMONEDA. — Armarios, aparadores, 
mesas, sillas, camas, lavabos, colchones, 
tocadores y muchos objetos.

COMPRA Y VENDE
RUIZ, «AMLEO, ?7. 10-37 J.

1 a

::

t;

nu

GRAN

pu l s e r a

95,00
250,00
90,C0

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

,,.v $

' Inmenso surtido en calzados para ser ora. caballero y niños.
rrn"^ seÚOrct üílcia'lC? v Gases del Ejército, grandes facilidades mira el pago,

RELOJERIA DE PARIS 
- D G - 

sla^an^.fSucesor de L Thierry 
icarnal, 59..--NIADRID.<-Apari^dQ Correos 364

NOVEDAD

En caja de plata, desde pesetas. . .'......... ......................
En caja de oro, 18 kiiates, desde j esetas............................. ..  . ,
horma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.....................  
horma cuadrada-pulsera, caja de uro, 18 kiiates, desde pesetas.. . . 
horma redonda-pulsera, caja de j lata, desde pesetas.......................  
Forma redonda puíscra, caja de oro, 18 kiiates, desde pesetas.' .'.'

Gran variedad en despertadores, rcioics de pared, relojes de bolsillo- 
para señoras. J

VALDEZARZA 1
UKGAN i E DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica por i 

. su e.mecul minerahzacjón y no producir irritación «uingmia>. Cura senrara de las 
enfermedades de la piel y cscroiuhs- io. Léase el folleto médico con él artálisis i 

¡¡¡A ERDAD1I!

Aguas m i rsemI as 
= ipaturales ==

La Eíás agraáaLle de to®.a?, sia yáBsees, cciay oirás aguas

K BU Eü $ PSISaFlLES IEBII1M: ¡EHl. S.-F. Santos

Despulió en Madrid: Fneseurra!, 58.«Te¡éfono M
Es el más .ipreciado por su pureza, el más económico porsú duración y el más híffié- F 

meo, porque está elaborado m elusivamente con aceite puro de oliva.
PIEME Eli M Wtate ¡¡¡jes & Eataneeti y La (S. en L) WO @310) |

............

La Bandera Mercantil
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s ei tóieti m b Muí to $ €araMaa^s.-»atai a tes ? al temía» ‘a

UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Capital social: 12.00 0.000 de pesetas efectivas,

EpieEaiaianu desentirolaada.
iifBdit a ttiias Ik  ¡tiiMs áB isiisíí. fssdí, W8¡/i| j HsnKti 

■58 DH .BX2STENC5/1
Bogaros sobra 5a vida. — Seguro® cosita incendios. 
Seguros de valores. - S-^ros ceaLr» accidente®.

8
8
I

Gran Sastrería Militar y -de Paisano
— D E —■

EUSEBI© G0NZALBZI
Especialidad en uniformes de la Guardia civí! y ©arabim er(*s, 
PAGADEROS A PLAZOS: Al contado, 10 por 100 de descut ?nto.

Confección esmera.-a. Géneros ininejiorables.

M

Toledo, 93, principal
n

MADRID!:

; EMHLE G0ULET
SEC DEMi-SEC Du l c e

OEPOSITHKiei Mantequerías I.eonr sas.-ñlcalá, núm. 21
PIDALO en Molinero, Ritz, Palaciq de pósitos de v¡Teres del Minister¡0 '

déla Guerra, Viesa 5o- ytusn€ s ^tramannos.

ti ti

8
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5 ti s

Compañía Tn ^atlántica
tiy íy^ba-BiliéjiBO

Sorv-oio mensual, saliendo do Eilbar , el 17,. de Santand w el 19; de Gijón el 20 
y de Lcruñ?» e- 21, para Habana y V ¿raoruz. Salidas do Veraerui el 10 y de 
Hanana el 20 de cada mes, para w . lhBi Gi^n y ^ntaild«6r. .,...... ...

Unto. IIK6E95 Aieto
Servioio mensual sahondo da kjr arc, 

para Santa Crus de Tenerife, Mé" atevi 
je de regreso desdo Buenos Ai C83 ej

lo na el 4, áe Málaga (U 5 y do Gádix el 7, 
lee y Buenos Aires; en iprendiondo el via- 
aía 2 y de Montevideo ‘ el 3.

8 Vce'k^M^a-^ájiGO '
lona el 10, él 11 de Vale ñola, el 13 da Má- 
iqva .York, Habana y Ar»raorux. Regreso 
¡0 de cada mes, con o; tóala en Hueva

„ , . ¿ir, Nrov
Servioio mengua! saliendo cj© g£.ri;i

ga el 28 y do Cádix el 20, para pr, 
de Vsraorux el 27 y de. el 
ilOrk, T . / ' ■ ■ i ■ ,• r .1 i

, .pasa ás
> Servioio mensv.M saliendo da Bait «rana el 10, 1,1 da Valéníbia, el 13 de Má- ; 
laga y dé el 15 dé cada mes, tara Las Palmas, Santa Gruí de Tenerife, 
Santa Grusdé, la Palma, Puerto R K) y Habana. SaTida da Colón él 12 para 
Sabanilla, Quravao, Pueblo Cabélle, íá Quayra, Ptuerto Rico. Canallas, Cádli 
y Baroelosix " 1 y " V '

„ - „ „ 'Llfjiei de 18o-ntóft PM '
Balienao de Barcelona, <1© Valone a, do Alicante y de C&i¿, para Las Pal- 

map, Santa Urus do T-ar^eri^ gan & Crus de la Palma y j-uértoa de la costa 
occidente 1 da Africa, p 3^30 de 1 ernandó Pdo, faciendo» laa ecealaa de Ca
nanas y da h Peníny^a indicados éa ei vís^ de ida. j
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¿3^«nb t  irámim Kasmt a
QQI

n . 1 es- 1; a de esas intervenciones suyas, frecuentes, ¡ han permanecido al lado del^ cadáver. El
11í! 1.M» íH™ I 

LU I"* _________ ' E gresos de Enseñanza celebraos en e! ex-
8 tranjero, supo poner, coa sus solas mariifes- 

r^a muerte del ilustre ex alcalde de jda- ¿ ¿acT0]ies y con sus propuestas, mü;' sito el 
, p) Eduardo Aducenti há producido en $ nrqubre'de España. 
drís partes general sentimiento. Duiaple 3 E1 dc¡ la Religión en la Escuela!

días del viernes, y sábado desfila- | fuiiciónamienlo de las Normales; las eii- 
por la casa mortuoria, en la calle de Al- tí 

^rto Aguilera, muchas personas. Las listas | 
Alocadas en la portería se han ido llenan- g 

rápidamente de firmas, y las tarjetas re- | 
Cogidas a mediodía sumaban varios centena-

■j seña izas de agricultura, las de Artes y Ofi- 
’as técnicas y de Comercio, la inspec- 
Úe’ lok Centros docentes; la vida de la

rCper=onalidades políticas, de unos y otros ■ 
olores; representantes del Magisterio, tan

?cUdor al finado de .prestigios y mejoras, >- | 
Miembros de la colonia gallega, en la que el i 
cr Vincenti se destacaba como una de 
las fi^aÑ relieve, han ido desfilan- t 
i0 durante las últimas horas por el domici
lio mortuorio, haciendo presente su pésá- • 
flie El final de una vida de desinterés y al- ¡ 
truismo, consagi-ada a tros grandes amores: 
la política, la enseñanza y la región que le ; 
vió hacer, se ha visto'coromido, en la hora r 
de las grandes verdades, y de parte de to ios | 
los que recibieron sus bienes, por una sm- 
ccrá extcriorizacióii de respetos y afectos.

Muy pocos como él practicaroii el bien de 
miuiera tan franca, ^in tener que esforzarse 
«i reñir en ningún momento deníro de su 
espíritu las batallas ele las iñdeeisiones, fué 
bueno siempre, porque el bien rosplándecía 
en sus actos, era reflejó ¡ideb.S'mo de lo 
bondad que anegaba su corazón. Una vida 
ejemplar, de honrade? acrisolada, puesta al 
genácio de desinterexsadds amores.

Ai hablar del señor Vincenti, a ra.z oe 
su fallecimiento, apenados por la desgiucia 
s¡n tiempo apenas más que para hilvané1 
unas Eueae destacando su personalidad y 
lumíáv.doaos de corazón al dolor de la fa
milia, nos referíamos, como lo han hecho 
oiros periódicos, a su paixd en la política cs- 
pañola que le hizo estar indicado varias ve
ce* para ocupar una cartera. E Sr. Vinccn- 
ti, que había nacido en La Córuña el año 
jS's, baLi'-Tido ingresado en Tqlégrafps el

ó c  dió en este Cuerpo muy pronto de 
¿ja'para terminar la carrera de Derecho 
y dedicarse de lleno ai la política. Casado 
con una hija de D. Eugenio Montero Ríos, 
militó desde un principio en el partido li- 
beraí, y desde el año 1886 ha venido repre
sentando en el Congreso, sin interrupción, 
el distrito de Pontevedra. Viudo a los pocos 
años de su matrimonio, en ese estado con
tinuó hasta su muerte, guardando para la 
memoria de su esposa queridísima los res- 
nétos más puros. Vivía sólo, pero puede 
decirse que el recuerdo de la que fue su 
compañera, fallecida hace unos veintiocho 
años, llenaba la ca^-M, presente en todas par
tes. Ésta honrada sobriedad de su vida par
ticular trascendió siempre a la vida política 
del Sr. Vincenti, y en ésta fué también un 
constante enamorado1 de las ideas libélales, 
que practicó constantemente, cqn fe y ho
norabilidad. Pudo halxr sido mucho más 
de lo que fué, pero nunca quiso .ser un cps- 
torbo para cualquier solución, y si en algún 
momento un nombre tenía que ser sacrifica
do, él, por ser bueno, noble y fiel, reclama
ba constantemente ese honor.

qué 
añó'

Fué director de Administración y Fo
mento en el Ministerio de Ultramar, conce
jal y alcalde del Ayuntahüento de Madrid, 
presidente de la Comisión permanente del 
Consejó dé Instrucción pública, vicepresi
dente primero del Congreso y actualmente 
era vicepresidente del Círculo Liberal.

Escribió varios libros, entre los que se re
cuerdan «Historia Uhivérsal de la Telegra
fía.), «La cuestión social», «La emigración» 
y «El libro de las escuelas», declarado de 
mérito por la Real Academia Española. En 
estos últimos años había, escrito también 
«Política pedagógica. Treinta años de yi- 
d» parlamentaria», en dos volúmenes, y «El 
prol>ie?na agrario (le Galicia. Redención de 
censos y ¿oros».

Su labor dentro del partido liberal fue

. lian ijet^uyuvciuy ai iduu vci vauawx. u-x 
■ rnarqués de Alhucemas se hálla ausente de

Duelo en Pontevedra

PONTEVEDRA 4— Ha producido sin
Madrid. cero pesar la noticia del fallecimiento del

Por haber sido el fundador del Centro t;.-. Vincenti.
Gallego de la corte y presidente honorario > Durante treinta y tres años representó a 
del mismo D. Eduardo Vincenti, la Junta § cstc ^tritó y lo favoreció con importantes 
directiva del Centro de Galicia, entidad re- mejoras. ,
sultaute <le la fusión del Centro Gallego y á El mouumeuto que aquí le erigió el Ma-

I IMiáiefil» de bo  muelle 
5 trosversal es

•r¿idad, los sueldos de los maestros y 
ilación de las esctiehs, fueron aHmtos 
jonstantementé trató durante años y 

consiguiendo ver realizadas bastan-
tes i'e sús nobles aspiraciones. En la histo
ria be nuestro problema cducatorio, su 
nombre figurará como el de uno de los ma- 
yore • y más desinteresados bienhechores del 
mae.Lro y de la escuela.

A sus grandes amores por la política y el 
mejeramiento de la enseñanza, unía eMina- 
do círo gran amor: el de su tierra. El se
ñor Vincenti era gallego, y Galicia era para 
él c< mo el recuerdo de la madre lejana, qiie 
no s bemos si volveremos a ver. Galicia vi
vía empre en su espíritu, y por ello todos 
CUC/ tos gallegos se acercaban a el en de- 
inhiúa de protección o consejo, más que en-
con i ar a tul simple benefactor, topaban con
el Érmano. ¡Cuántas veces, tras un amar
gó í.?sengaño o tras la evaporación de una 
nob ilusión abrigada, su espíritu se vol
vía -icia, otro espíritu, el de la región in- 
ol$- Vb1e y siempre querida, para encontrar 
en ti el bálsamo de todos los desengaños! 
Rcj esentante durante años y años, sin in- 
tcnvjpión, del distrito do Pontevedra, labo
ró i; cjsantemcnte en favor de aquella her- 
irto* :ma capital, y a él se deben mejoras 
urb ras y beneficios de todo género. Pontc- 
ved. i le quería entrañablemente, porque 
cbst' Vaba con qué gran amor derramaba so-
ore jila esos incontables beneficios, y con
cuál to cxiñb acogía a todos cuantos pon- 

eses se acercaban a él. En estos úlci-

i

inos años, algunas ingratitudes podrían ha
ber llegado a amargar su espíritu, pero no 
lo c nsigiticron, porque era profundamente 
bue. o y esencialmente noble; tan bueno y 
tan noble, que si el triunfo de los contra
rios do significase para él más que el aleja- 
míe.: to del distrito, la revelación de que 
éste había dejado de amarle, con gusto, por 
ser l >dos galkgos, por tratarse de gallegos, 
por desear el engrandecimiento de sus pai
sano contribuiría a ese triunfo y daría a 
todos la mano en un gesto nobilísimo de 
aniñíad. Sépanlo quienes, sin poder siquie
ra 1- irarle de frente, atreviéronse a última 
hora a trabajar en contra suya, aun hacien
do c mstar en su bandera Id nobleza, el des
interés y el gran corazón del contrario.

¡ Descanse en paz, allá, en la tierra de las 
bfeÚÍ6im:í¿ persix^ctivas y de los ríos rumoro
sos, el que en vida fué modelo de hom
bres y de patriotas!

E; cadáver del Sr. Vincenti fué embalsa
mad; enha tarde del viernes y colocado en la 
capi.la ardiente que se ha instalado en el 
des’adío del finado. Muchas personas de 
tod; s las clases sociales desfilaron ante él.

La marquesa de Alhucemas y sus hijas, 
el conde (te San Juan, D. Gerardo Montero 
Vill -gas, y los demás familiares del finado,

Casa de Galicia, se dirige a la colonia ga- ¿ 
llega en Madrid, con objeto, de rogarla acu- i 
da al triste acto de la conducción del ca
dáver del ilustre paisano a la estación del í 
Norte. '

EL ENTIERRO
El sábado, a las tres, fue conducido 

el cadáver del Sr. Vincenti- desde el domi
cilio mortuorio a la estación del Norte, pa
ra ser trasladado a Pontevedra.

El acto ha constituido una gran mani
festación del duelo, . a la que se han aso
ciado representaciones diversas.

Abría la comitiva una sección de la Guar
dia Municipal montada. Seguía el clero de 
San Marcos, y en dos lilas, asilados de los 
establecimiento municipales. La carroza iba 
arrai irada por cuatro caballos y contenía 
cd fé/otro, tallado y barnizado de negro. No 
llevaba corona alguna, pues por disposición 
de la familia, las de ésta y varias enviadas 
esta mañana al domicilio mortuorio, fueron 
antes del entierro romitidas directamente a 
la estación del Norte, y colocadas en el 
furgen. A los lados de la carroza iban con 
hachónes porteros y ujieres del Ayunta
miento, del Casino de Madrid y del Centro 
de Galicia.

gisterio Nacional ha sido velado con cres
pones y cubierto de flores.

Prepárase una sentida manifestación para 
recibir al cadáver, que será traído a esta ca
pital.

¡Bodegas de Les Ceas
k Alberto Agtrllera, 29. — Madrid. — Teléfo-

La presidencia id:el duelo formábanla el 
alca! le, Sr. Alcocer; los ex alcaldes señores 
duq. e de Almodovar del Valle y conde del 
Valí de Súchil; D. Bernardo Sagasta, el 
Sr. Feijóo, por la colonia gallega; el tes- 
tament-ario del finado Sr. Fernández Vito- 
rio, y, en nombre de la familia, el sobrino 
carnal del Sr. Vincenti D. Enrique, juez 
de instrucción; el conde de San Juan y don 
Eduardo Martínez del Campo.

Lt concurrencia era numerosísima, y 
muy distinguida, y entre otros, cuyos 
nombres es materialmente imposible citar, 
recordamos a los ex ministros señores mar
qués de Figueroa, Pérez Caballero, Rodri- 
gáñez, Espada, Ruiz Jiménez, Rodríguez 
de Viguri, marqués de Pilares, Pedregal, 
Eguiliar, conde de Lizárraga, ('hapapriéta, 
y°los Sres. González Posada, RdSjgáñez 
(hijo), Fernández Barrón, Tliestra, Garri
do Juaristi, López (D. Daniel), Zorita, Gas
cón y Marín, Übierna, Bullón, Martínez 
(I). Justo), Buendía, Somoza, «Alejandro 
Miquis», conde de Cerragería, Gayarte, 
Crespo y muchísimas personas de la colo
nia gallega.

Figuraban en la comitiva los maceres del 
Ayuntamiento, y cerraba aquélla una sec- 
ciéin de la Guardia Municipal montada.

El duelo se despidió en la plaza de Es
paña; pero casi todos los-asisÚ'ntes sigme- 
ron háílta la estación del-Norte, donde el. 
féretro fuá colocado ejí un furgón, conv* ri 
tido en capilla ardiente, y. que sé , ng,^.' 
chó al correo de Galicia, qiig.. sni¡¿ 
cinco y diez.

Acompañan al cadáver, que recibirá se
pultura en Pontevedra, el bondé de San 
Juan y el señor Martínez del Campo.

f

no 19-59 J.
Los mejores .vinos de mesa, a precios r 

económicos.

V'GO 5.—Poco antes de la una de esta 
nnal Migada un formidable estrépito en el 
puei o puso en conmoción a toda la ciudad.

Se trataba del hundimiento en una ex- 
tensi m de más do sesenta metros del mue
lle transversal ¡d'el Arenal, actualmente en 
reparación, como consecuencia de otro ac- 
ciderté análogo, ocurrido hace varios años.

Varias embarcaciones fondeadas cerca 
del Muelle zozobraron, y los tripulantes de 
algunas de ellas se vieron en grave peli
gro.

Di haberse registrado el suceso durante 
el 'd i, hubiera tenido características de

Depositarios de los productos de Ma- p verd 'dora catástrofe. Afortunadamente, la
Horca:
Licor Benedetto, Anís Santa Margarita y 

Anisete Venus (especial para sefioras).

í?|i^ San Bdraardo, 29, 
aO ILIM mmiD

SASTRERIA 
EspecÚSlttad esa MBiformes pera Cear- 

^¡a isivll y KarAhinayca
itseaiipmMH B»#.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
W, Fuencarraí, 1O

ÍH A □ÍSÍ.ÍS 
Arayliaciones, reproducciones, pintaras,

Y

y toda clase de retratos.
Se. retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabafos pura provincias 
A os señores susm^tores de Ej íu c it o  
A ima d a  se les hace el 25 por 100 de

reb»'» las nrw*ios

[ hora lia hecho que no haya que lamentar 
[ ning aíñ desgracia personal.
í L;: alarma, sin embargo, ha sido grande, 
t y en estos momentos, tres de la madruga- 
í da, i l vecindario continúa marchando al 
‘ puer’o, para adquirir noticias del hundi- 
■ mieréo..

Lí í autoridades locales han acudido al 
bigay del siniestro, adoptando las necesa- 

? rías precaución es en evitación de posibles 
desg acias. * ,

? Sí terne el hundimiento de otro tramo 
del ’íiuelle, también de reciente recons- 
truc ión.

ti :uidias de Seguridad impiden el acceso 
del i úblico, que a cada instante va sien
do más numeroso.

GARAGE STADIUM
TAI.LER DE REPARACIONES DE AU
TOMOVILES EN GENERAL Y SOLDA

DURA AUTOGENA
Plazas para alquilar. Venta de gasolinas 

para automóviles.
Grasas y accesorios.—Compra y m»*’.

automóviles.—Abierto día v '*!? 0
• . noche

VENDESE FIAT 45 AS^ ' a
mraT’ -niNTOS, BARA- 

vlO ’
™VL™119' '47.—Teléf. 267 J.-Madrid

Aliados y alemanes
Los informes de los Comités

J,ONDEES 5.—Según noticias semíoft- 
cáales, se sabe que los Comités de Pei/to9 
han convenido lo siguiente:

Trímero, la soberanía de Gobiernos 
alemanes debe ser restai'paja todas las 
cuestiones económic^p en iog territorios 
ocupados; seguro, a Alemania-léi será con
cedida UD^ morat¿ria de cuatro años; du- 

este tiempo, Alemania deberá conti-
1 miar las entregas de carbón y satisfacer Im, 

gastos de las tropas de ocupación; y terce
ro, a los cuatro años comenzará a hacer 
Alcn-ania un pago anual de dos billones y

Casa Isern MADRID 

UI SaSTRERia UI 
Proveedora de la áh»? Mt, ■

medio de marcos oro. .
Lc-s documentos de los dos Comités de 

peritos serán presentados al Gobierno ale
mán, debiendo’éste contestar en memorán- 
aym a. La Comisión de Reparaciones.

Desde Rusia
Se c3menta divamente la actitud de Ru-

Se vende casa en Belíavb^tas. ESfirthiJ! ^1 manía en la cuestión de Besaw;bia
' RIGA -5.—En los círculos sPvietistas y

la P-ensa en general se comenta vivamen-
apartado 364.—Madrid

meritísíina en extremo', y en todos los pues
tos que desemp-eñó acreditó su laboriosidad 
y su gran competencia. IMadrid le debe, de 
su paso por la Alcaldía, muchas mejoras 
que él, además, nunca quiso destacar para 
que «ó se ci-eyera que podían sér_ utiliza
dos les intereses del pueblo madrileño co
mo platáfcmo política. En la memoria de 
todos los vecinos de la corte están muchas 
de esas mejoras. Como director de Adminis
tración y Fomento desarrolló también una 
kcelcnte labor, y desde la vicepresiden-

/el dírdilo Liberal supo, en la más ár- 
.iUtiAue caálada obra de los partidos,

A ín ATI ÍM ComiUs y en las agrupaciones 

los procedimientos fegluíAQS de lucha, la fe 
inqúehrmiiable en los sánoS pa Ripios de la 
doctrina. ' ,

Pero el amor grande de su Vida lo consti
tuyó la enseñanza. Fué, ante todo y sobre 
todo, un apóstol ferviente de la educación y 
de la instrucción de las masas, y, por ende, j 
íáboró siempre por que hubiera escuelas j |
maestros.

El Magisterio cspaiml le es deudor de in- 
confables mejoras.de clase, y,,en parte, le 
ha hacho presente su agradecimiento le
vantándole una estatua en Pontevedra. Por , 
su iniciativa, cuando ejercía el cargo de di- ' 
rector de Fomento, en el Ministerio de Ul
tramar, se crearon las Escuelas de Altes y 
Oficios de Cuba y Puerto Rico. Y a partir 
de aquella fecha, el Sr. Vincenri laboró in
cesantemente en pro de la enseñanza patria, 
interviniendo eti los debates de la legislatu
ra dd 1894 y en todas las siguientes, sin in- i 
terrupcidh- Fué el suyo un verdadero y pa- | 
triótico apostolado en el que la fe y ladbctri- « 
na se juntabiati a soluciones prácticas, que . 
snias veces abarcaban todo el radioi de nues- 
trá enseñanza, y otras sq referían a cuestio
nes d*» detalle y de mejoramiento local. La 
colección de los Diarios dé las sesiones del 
Congreso, a partir de la: fecha en que figuro 
por vez yrippr» éomd está llena

| té el désaistroso fin efe la- Conferencia ruso- 
t irurt ana, en Ja que los reprtiseiifearrtas ru- 
í man >e expusieron que Beeárabia flería rete - 

nida por ellos, aunque. tuvieran que usar
' de 1 violencia. 1 • 1

1... Prensa de Moscú dice que el capitán 
ajen( al rumano, Floreseu, acompañado de 
su Estado Mayor, ha. llegado a. Varsoviá. 
cora > huésped antisovietista, y tambié¡r 
coin -nta las maniobras militares ruir' *• 
y polacas efectuadas cerca de la , 3 1 ■ • • fronterarusa. ■ •

JLi. sido anunciado qué el diputado Enm- 
ce, jefe del Consejo revoluMonarfe militar

do nombrado jefe del Estado Mavor

1

-j l :

ACOíH'AÑA Ü'kÁ

na sncALo

a  Lor. cuanros a  «ma - 

l>Uy ,_KN_ C ADA AC

CIÓN ’jn SH1S ARMAS

tierra

las. Di^a si es cierto.
AIICILA. Conipanía mar

«./edirada sscLAiíRiirrARiA p&ra el ítisdmto de la 
g u a r d ia  c iv il  por k e a l  osDKM de 5 de oCtjibre ¿e 
1922, Todos los Sres. j e f b s  y o f ic ia l e s  délos Ins
titutos de la GUABINA CIVIL, C$.RABIrtH*O5, EJÉRCI
TO e s pa ñ o l , miñ o n e s  dé Viícn' a, Cuerpo de hi- 
j ía l e s  y entidades b a h c a r ia s . estÁn d o t a d o s de 

la pistola STAR.

'.A. M.
•leses^nM;!a

P^do de Li-

L vRACHE. (Mzgdóres 1. 4a 
La insthátiiii tíé Baena fue 
por llevar más de do^ años se

M. M. B.—

Preveeder de la Ceeperativs . . . .  "
iel Miaisterlo 6a la

Todos los pedidos al depositar ¡o

i. liniez Eardltói. Ito iw,

-----------

VESTUARIOS
---- PARA EL ----

EJERCITO Y ARMADA}

3E

BAKCULONA

.M.ñ.JtzNriííez, 7
- 3.P. -

.Qi

ITíif.' ust-ecl el ocho de la । ,
muj rudo de olasifioqUé' .cxLl haber 

V'UJTTA n.; e lngIGSará antes.
59 í' F m ' Qne^fbini. Regimiento 

■~Toni-s -Eódriguez hace el 
C ia novena con iriériucs de campaña 

AMANZANARES- J. B. del O.—Ya vería

y SUCURSAL.F.S
¡BURGOS!

VitarU, 18
•* Teiéiuüo ttÚKü. 150 •

pregunta contestada; Jlegó giro abonado 
basta fin marzo.

ESPECTACULOS

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de ía Cooperativa dei Ministeno de la Guerra

Ki36»waaakgaatesa»

Plaza de España, Teléfono 31-94 M

' ESPAÑOL.—A las seis y diez y cuarto, 
Charla andaluza y Lecciones de buen amor'

PRINCESA. --- (Compañía Guerreto- 
Mendoza). A las seis, El pobrecito caTn^r- 
tero. .

LARA.—A las ^eis, Mi hermano y yo,. 
las diez y cuarto, Los meritorios y Concha, 
la limpia, por Rosario Pino^

INFANTA ISABEL--A las seis y 
día, El dinero del duque.

ESLAVA.- A las cinco y media, función 
ex ti ayrditiaria de hómenaje a la República 
Argentina., Estreno en España de la mara
villosa -película Tierras argentinas. A las. 
diez y inedia, Baby, Custodia. Romero (la, 
Venus de bronce) y tangos argentinos, pcsE 
Spaventa,

COMICO.—A las seis y media y dfez y 
media, La mujer del Rey y Noche de amor.

MARAVILLAS.-—A las. seis y. diez y 
cuarto, Ena de Termes, Sotileza/Pan chito 
el Cubano, Nerina, T.eresita España, Gas- ■ 
ton Palmer, Candida Suarez, Coru and 
Neil4
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La actuación del
Directorio militai

El sábado no se reunió el Directorio
Anteayer no se reunió el Consejo del Di

rectorio. El generaI. Primo de Rivera per
maneció tola la tarde en el Ministerio de 
la Guerra-, y allí celebró una extensa con
ferencia con el director general de Admi
nistración local.

Más tarde acudieron al Ministerio el sub- 
secret-ario de Estado y el general Nouvilas, 
que despacharon largamente con el presi
dente.

Atribuciones delegadas
La «Gaceta» ha publicado una Real or

den disponiendo que el general vocal del 
"Directorio D. Mario Musiera tenga la dele
gación del presidente para la resolución de 
las dudas y casos particulares que puedan 
presentarse sobre aplicación de lo legislado 
referente a ' amortizaciones, plantillas y 
acreditación de haberes al personal de to
das clases,-quedando autorizado para fir
mar por delegación las resoluciones proce-, 
denles, y lobiendo los subsecretarios remi
tirle directamente o despachar con ;1 los re
feridos asuntos.

Reaparición de una revista
Ha reaparecido «La Actualidad Finan

ciera». revista que recibe la inspiración del 
marqués de Cortina, que, como se recor
dará, fue suspendida hace" dos meses y me
dio.
El conflicto de la carne.—Han sido encar
celados nueve ternereros.—El gobernador 
anuncia que persistirá en su enérgica ac

titud
Según noticias recogidas en el Gobierno 

civil, anteanoche, a las ocho, se retiró en
fermo a su domicilio el señor duque de Te- 
tuán, aquejado de un fuerte catarro.

Sin embargo, sin estar restablecido por 
completo, acudió a su despacho, donde es
tuvo hablando con los periodistas respec
to al problema de las patatas, asegurando 
ifiie sus enviados a diferentes puntos de Es- 
paüa continúan trabajando intensamente 
p.ra procurar hasta donde se pueda abas
tecer el mercado madrileño.

Respecto al conflicto de Jas carnes, dijo 
que había tenido que tomar medidas enér
gicas contra Ja Junta ¡directiva de los ter
nereros y contra dos asentadores de terne
ras. y que se facilitaría una nota oficiosa. 
Esta dice así:

«A pesar de que la Junta directiva de 
los expendedores de terneras y los asenta
dores cpnviniorpn con el vocal gerente de 
la Junta especial de Abastos, Sr. Selgas, en 
que, aceptando el servicio municipálizpdo 
de transportes, reanudarían, el mercado y 
suministro je esta carne, (¡ue suspendieron 
anteayer, hoy tampoc^. faltando a ese con 
venio, se ha celebrado mercado, ni se ha 
llevado carne de esta clase a los estable 
cimientos je costumbres.

Gonforme a la advertencia hecha por este

/

Gobierno en la nota de ai han dado
las oportunas órdenes para que ingresen en 
la cárcel, a disposición del señor goberna
dor civil y se instruya el expediente opor
tuno.- dos asentadores de terneras y la Jun
ta iirectiva de los ternereros, por manio
bras realizadas para impedir y dificultar que 
el vecindario tuviese carne de esta clase 
para el consumo; este Gobierno está dis
puesto a emplear análogas medidas con 
aquellos carniceros o asentadores que, no 
haciendo compras, se sostengan en esta si
tuación, sustrayendo así al consumo este 
j^roducto.»

infectivamente, todos los detenidos que 
dice Er pola han ingresado en la Cárcel Mo
delo, a disposición del gabemador civil.

Pftr su pafftb el alcalde ha facilitado la 
siguiente nota :

«Después de dos días efi que. no se ha ce
lebrado mercado de. terneras, y ante las ri
gurosas medidas adoptadas por las autori- 
rlades gubernativas con la Directiva de los 
ternereros y algunos asentadores, hoy so 
ha celebrado el mercado, repartiéndose ■ 
Lnm número de reses, y mañana domingo, ; 
n. h’S siete, continuará el mercado como 
extraonjinario, reanudándose este suminis-
tro.

Afortyna(ít¿mentb, los tcrncreros se han 
dado cuenta ríe bi injustificada actitud que 
habían adoptado, ¿máxime teniendo en cuen
ta (pie ayer la Jiint.'Y^ Abastos acordó, en 
principió, que tanto para1 municipaliza- 
r-ión i'e transportes como parn ’js demás 
que se iniplantasen ha de ser norma. Oí ^0° 
el Matadero no sea una fuente de ingresos, 
ni tampoco signifique una carga jiara el
Municipio, sino 
la prestacii'm de

$uo su fnneionamientó sea 
mi servicio públieo;»

La justicia municipal.—Creación de 
Junta depuradora

Ay^r publicó la «Gaceta» un Peal d
to cuya parte dispositiva dice, en Jnt, 
lo siguidpte:

Fu cada lina de las Audiencias terrifo- 
riMes se constituirá, dentro d(' los quince 
día-' signieiltos a la puJiltear-ión --Té ‘ i-stc 
decrot-L una Junta depuradora de Ja Ju-lí- 
cin mLimu'ñnl. erm jurisdicción en su res
pectivo Territorio, Será presidente de eJIa 
el de la Aufiienciü- y h* jcimarím. con <"■ le, 
dos magistrado^ p un magistrado y un ftm- 
rónario del Ministerio fiscal, libremente
designados por

-Justicia. entre los C;
e1 departamento de Graeia

'-ue simi? en la mis-
ma Aulbenciá.

. Será misión de las Juntas depuyad^aK de 
Lq Justicia municipal:

instruido centra juece
.rio*?, municipales en los últimos cinco años. r< 
Si Ls' sujetos a expialiente no pÉtuvie^en ' 
i-i semp-Afludo ningún cargo de Justicia 
ñ'mnJcipal. hfJ'¡nta podrá incapacitn.-los 
-definitiva o .teibporalmente para obtener 
pi>m 1 >ramieníos pos.

Tramitar y resolver todos los expeJientes 
que se hallen en curso o deban iniciarse a 
virtud de denuncia escrita que contra ■cual
quier juez, secretario o fiscal municipal for- 
mub.3 alguna autoridad o particular de ga
rantía.

Las Juntas depuradoras de la Justicia 
municipal revisarán o tramitarán los expe
dientes con la mayor rapidez.

Los expedientes deberán terminar en el 
plazo máximo de dos.meses, salvo circuns
tancias extraordinarias que lo impidan.

Las Juntas depuradoras de la Justicia 
municipl deberán destituir o suspender a 
los jueces, secretarios y fiscales municipa
les que estén desempeñando sus cargos y 
resulten incursos en cualquiera de las cau
sas que puedan dar lugar a la destitución o 
suspensión de jueces y magistrados, y tam- 
bión podrán suspender o destituir a Jos que 
por euali hules personales y pública actua
ción carezcan del prestigio necesario o de 
las garantías de imparcialidad que son exi- 
gibles a todo funcionario judicial.

Las Juntas creadas jx>r este decreto ten
drán carácter excepcional y su misión fina
lizan! en el plazo do seis meses, contados 
desde la fecha en que se constituya cada 
una.

Por el indulto del reo Morenete
'1 A1 i i i AG ONA 7.—Se han elevado tele

gramas a la Mayordomía de Palacio, al 
Directorio y al -subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia, en los que se solicita 
el indulto del reo Morenete.

Ll cardenal, el Ayuntamiento, la Dipu
tación, la Asociación de la Prensa local y 
todos Jos centros realizan incesantes ges
tiones para obtener el indulto del desgra
ciado reo.

El alcalde ha recibido un telegrama de la 
Mayc-rdomia de Palacio, en el que ésie ma
nifiesta que había trasmitido al Bey las pe
ticiones de indulto.

MARIANNE, Caballero de Gracia, 52, en
tresuelo

Vestidos de señoras, de punto de lana y
<eda, a medida.

Modelos de París. Unica en Madrid

Guardia civil
' Peticiones de traslado

Lúi el mes actual, se encuentran solicita
das las Coiñainclanciá y unidades que se cx- 
P'-rcsan, para las cuales existen las clases c 
individuos de tropa siguientes, en concepto 
dé ixticionarics:

Comandancia de Madrid.—Infantería, un 
sargento, diez cabos, 41 guardias y cinco 
cornetqs. Caballería: Cuatro cabos, 72 guar
dias y cinco trompetas.

Segc-via.—Infantería: Un sargento, cua
tro cabos y 11 guardias.

í oledo.—InfiMitéría: Un cabo, 
dias y tres cornetas. Caballería:

, 33 guar- 
Un subefi-

eial, dos sargentos, tres cabos y 79 guar
dias.

Cuenca. —Infantería: Cuatro. sargentos, 
dos cabos, 32 guardias y un corneta.

Barcelcnro—Tres cabos y ocho guardias. 
Caballería: Cinco guardias.

Gerona.—Infantería: Dos sargentos, seis 
cabos y un guardia.

Sevilla.—Dos sargentos, ocho guardias y 
un corneta. Caballería del cuarto Tercio: 
Dos cabos y 17 guiardias.

Huclva.—Cinco guardias.
Valencia.—Infantería: 11 guardias y un 

corneta/
Castellón.—Infantería: 11 cabos, cuatro 

guardias y un corneta. Caballería del qüín- 
to Tere jo: Dos sargentos, 20 guardias y tres 
trompetas.

Coruña.—Infantería: Dos guardias 5^ un 
corneta. Caballería: Dos cabos, 12 guardias 
y dos trompetas.

.Lugo.—Infautería: Un suboficial.
Zaragoza.—Infantería: Seis cabos

guardias. Caballería: Un sargento, tres
bos y 19 guardias.

Huesea.—Infantería: 
corneta.

Gran ad a.—I n fan tcría

v dos
ca

Tres cabos

49 guardias
corneta. Caballería: Tres cabos, 4 
dias y dos trompetas.

nil

y un 
guar-

Almería.—Infantería: Un suboficial, un 
sargento, 10 cabos, 19 guardias y un corne- 
neta.

Valladolid.—Infantería: Un sargento, un

;; TALLER DE S0L1MDUR& ^UTOGEMH «

|| DfE MH^UEL PHRDINñ 5
y Esta Casa garantiza todas las soldaduras en el ALUMINIO, por ser su éspecialidad

Talleres y despacho: San Bernardo, 127.»MaBRID 0

* ** ** ** ** ** * * * * * * * *
* * * ** * * *
*
* *
* ** * ** * ** ** ** * * * *

Central Wtcah Casa J. Cea y Compañía
LEGAJES (Madrid)

VEN! A exclusiva a plazos para los individuos pertene
cientes a la Guardia civil y Carabineros.

CHMRAL^ ATCH.—Lep. en níquel y piala, máquina 
áncora muy fina, montada en ru- 
bís, extraplano y marcha crono- 
m<;trica.

1 recio en plata, 80 pese tas para pagar en 10 meses.
» níquel, 6a id. » 10

A cada reloj se acompaña certificado de garantía por 
cincoaños.

En el primer recibo se aumentarán dos pesetas para gas
tos de envío.

* * * * * * * * * * 
I 
* *
* 

- *
* 
* 
* *
* 
* 
>x >x 
* 
* 
* * 
* 
* 
* 
*

..... .      cou el empico de_______________  
del ( u¿rH de... . .........................con destino en............................................(pueblo y pro
vincia), solicita de la Casa T. Cea y Coupañía el. reloj Central Waích en
(olata o nícu ), cLyo importe de pías, sera s; tislecho en 10 plazos a razón de
---------------mensual sin interrupción, y u 1a vez satisfecho el ú timó de los recibos pasará 
<1 reloj a ser de mi propiedad, quedando cu depósito hasta entonces.

En a de de 192...,

Retórtese este bol. tin y remít .se a la Casa J. Cea y Compañía, en L'3GANES (M id$). con un sello de r. cénünms.

* * * * * * * * * * * * * * *
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cabo v 28 guardias. Caballería; Un sargen- | 
to, dos cabos, 65 guardias y dos trompetas.

Avila,—Infantería: Cuatro cabos y 13 
guardias.

León.—Infantería: Un cabó, 13 guardias I 
y un corneta.

Oviedo.—Un suboficial. Caballería del 10 p 
Tercio': 33 guardias y un trompeta.

Badajoz.—Infantería: So guardias siete | 
cornetas.

Cáceres.
cabos.

-Infantería: Un sargento, tres
roí guardias y tres cornetas. Cába-

lleríü del n Tercio: t u suboficial, dos ca
bos, 122 guardias y tres trompetas.

Burgos.—Infantería: suboficial, un
sargento y un cabo, 43 guardias y un cor
neta. Caballería: Un sargento, un cabo, 48 
guardias y siete trompetas.

Pailéncia.—Infantería: Un suboficial, 
cc cabos y 23 guardias. -

Guipúzcoa.—Infantería: Un cabo, 
guardias y dos cornetas. Caballería: Un 
gento, un cabo y cuatro guardias.

cin-

10
sar-

Alava.—Infantería: Un cabo y un guar
dia.

Navarra.—Infantería: Cuatro sargentos, 
cuatro cabos y dos cornetas.

Norte.—Infantería: Un suboficial, 23 sar
gentos, 20 cabos y dos guardias.

Sur.—Infantería: Un suboficial, siete sar
gentos, 27 cabos y cuatro guardias.

Murcia.—Infantería: 20 cabos, 86 guar
dias y dos cornetas. Caballería: Un sargen
to, dos cabos, 40 guardias y un trompeta.

Aliqaptp.—Infantería: 11 cabos, 78 guar
dias y cinco cornetas.

Málaga.—Infantería: 28 guardias y dos 
cornetas. Caballería: Un sargento, cuatro 
cabos y 22 guardias.

Cádiz.—Infantería: Un suboficial, un 
sargento, cinco cabos, 14 guardia y dos cor- 
ngtos. Caballería: Un suboficial, dos sar
gentos, 10 guardias y un trompeta.

Tarragona.- Infanleríac Un cabo. Cal.a- 
llcría: Un guardia.

Lérida.—Infantería: Un cabo.
Córdoba.;—Infantería: Seis guardias y un 

corneta.
Ciudad Real.—Infantería: Un sargento, 

dos guardias y dos cornetas. Caballería del 
18 Tercio: Un cabo, 79 guardias y des trom
petas.

Salamanca.—Infantería: Un suboficial, 
18 cabos, 80 guardias y un corneta. Caba
llería: Tres cabos, 103 guardias y dos troni-
petas.

Zamora.—Infantería: 
guardias y un trompeta.

L egroñó.—Infantería:

Siete cabos, 55

Dos cabos, 18
guardia^. Cubflllcría: Un cabo y nueve 
guardias.

Soria.—Infantería: Un cabo y un cor
neta. .

Este.—Infantería: Tres sargentos,
Oeste.—Dos sargentos y dos cabos. Ca

ballería del 21 Tercio: Dos suboficiales,
cuatro sargentos y un cabo1.

Guadalajara.—Infantería: Un cabo y 
guardia. Caballería: 14 guardias.

Teruel.—Infantería: Tres guardias.
Jaén.—Infantería: Un suboficial, dos 

bos, 19 guardias y un corneta.
Albacete:—Infantería.: Siete cabos v 

guardias. Caballería del 23 Tercio: Dos 
bes, 41 guardias y dos trompetas.

un

ca-

43 
ca-

Pontevedra.—Infantería: Un cabo, Ca- 
Uebaría: Cinco guardias y un trompeta.

Orense.—Cin00 guardias.
Santander.—Infantería: Cuatro es'os y 

nueve guardias. Cabal1ci"m: 10 guardias.
Vizcaya.—Infantería: Dos sargentos, un 

cabo y un corneta.
Baleares.—Infantería: 10 sargentos, nue

ve cabos, 97 guardias y tres cornetas. Ca
ballería: Un cabo y 14 guardias.

Canarias.—Infantería: Tres cabos v 19 
guardias. Caballería: Tres guardias-.

Marruecos.—Infantería: Un 'snbofcial,
un sargento, siete cabos, 53 guardias v dos 
cornetas. Caballería: Cuatro cabos v 28
guardias.

Primera Móvil.—Dos sargentos.
Segunda Móvil.—Cuatro sargentos.
Primer 'Tercio de Caballería.—Tres sub

oficiales, círico sargentos, un cabo, n guar
dias y un trompeta.

* Carabinern^
DISPOSICIONES OFICIALES

¡ A los coroneles de la 12 y sexta SvLms- 
pecciones, confirmando telegramas ¡>or los 
que se conceden diez díhs de permiso al 
capitán I). Norberto Muñoz y al alférez don 
Manuel Rodríguez,

Al jefe de la Comandancia de Salaman- 
ea. remitiendo a informe instancia dd jo
ven Antonio Peña, (¡ue sqlicila ingres ■ en 
Carabineros jóvenes.

Al al-.'al'ie de Nerpio (Albacete), rogando 
córnuñiqñe al aspirante Pedro Sánchez, 
que los 'loenmentos que interesa en su ins
tancia, lo fueron devueltos en agosto de 
1922. 0 '

Al jí fe de la Comandancia de Gácorcs, 
confirn,anclo telegrama de concesión de per
miso al carabinero José Berrocal.

Al si bmcretario del Ministró je lajine- 
rra, inl amando sobre la instancia promo
vida al presidente del Directorio militar 
por el aspirante a ingreso D. Luis Gutié
rrez.

Al jefe de la Gomandancia de Balear^, 
trabad; ndo ReaLonjen qUe se f! ,s.
estima la instancia promovida por el cam- 
binnoJL Alfonso Blanco, solicitando el 
dis¿mtoo rio la cruz do San Fernando.

Al subsecretario del Ministerio de la Go- 
bornación, cursando instancia del carabi>3¿ 
m Luis Carmona Fernández que solicita 
se le expida ni dijilcma de cruz de 1 t -

1 Cpia clase dle la Orden civil de Benefitcn-
eia. *

Al jefe de la. Comandancia do HuoL.a, 
trasladando escrito ijei comandante gen. val 
de Ceuta,’ por el que se accede a lo"so) uj- 
fado por el carabinero Tomás Rubio Ma a,

Al jefe do la ídem de Gerona, accedi'n- 
(.c a lo solicitado en instancia por el h r. 
genio Cipriano Alvero Andrés y carabinero 
Manuel Pérez Garrido;

. DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Esiado Mayor
i Ascensos.—Ascienden al empleo inni
| diato los tenientes coroneles D. Eniilj" 

Urquióla, D. Luis Guzmán de Villoría ' l
I D. Joaquín Nieves; los comandantes aJ 
l César Vóyer, D. Rafael Cebrián y ]) 
I Centaño, y los capitanes D. Luis Serrano9 

D. Francisco Mut, D. José Cuesta, do’
I Enrique González y D. Agustín Gil. ’ 11

Infantería
Ascensos.—Ascienden al empleo inme 

$ diato los tenientes coroneles D, Ricardo Ca" 
) brinety, D. ITancisco González del Valle 
? I). Ramón López, D. Pedro Larrmnbe’ 
| I). Ubaldó Gutiérrez y D. Ensebio Serra’ 
| los comandantes D. Enrique Maquie¿’ 
i D. Antonio Escofet, 1). Luis Baeza, d¿n 

Enrique López, D. Ricardo Clmi'egníed
I D. líimión Delgado; los capitanes D. Al-' 
| lo' io .Martínez Leal, D. Eugenio Arriaga 
í D. Pablo Díaz y D. Femando Núñez, W[ 
I teniente D. Miguel Lobo.
| En la escala de reserva ascienden el te- 
j niente D. Pedro Urbau, y los alféreces don 
I Lucas de las Heras, D. Mariano Roa, don 
| Manuel Vidal, D. Antonio Faure, D. J¿S¿ 
I Pérez Menéndez, D. Julio Garrido, D. An- 
j ionio Martínez, D. Ignacio Piérola, don 
| Antonio Amador", D. Antonio Fassa, don 

José Llovet- y D. Salvador Moicardo. I 
Matrimonios.—Concédense Reales liccn. 

cías para contraer matrimonios a los capi. 
tañes D. Antonio Muñoz, D. Bernardo To. 
rroja, D. Francisco García Escámcz, don 
Antonio Céspedes, D. Manuel Gautier; te
nientes I). Joaquín Candelas, D. Germán 
B'rialés, D. .Joaquín Arandiga, D. Enrique 
Añicro y D. Rafael Blasco, y sargentos don 
Manuel González, 1). Antonio Oña, D. y¡. 
cente Miró y D. Lucio Pérez.

Licencias.—Se concede seis meses de li- 
cencía al comandante D. Abelardo Arce

Destinos.—Capitán D. Eduardo Aparisi 
a Regulares de Ceuta; D. Diego Saavedra’ 
al regimiento de San Marcial; D. Gerardó 
Diez, al de la Lealtad, y D. Adolfo Gutié
rrez, al batallón expedicionario de Luchana.

Alféreces : D.Félix Vallejo, al batallón ex
pedicionario del regimiento del Roy; don 
Diego Naranjo, al del de Bailén; D. Éur.e. 
nio Ochoa, al del de Bailén; D. CádoS 
Ruiz, al del de Pavía; D. Pedro Fernández' 
al del de G-arellano; I). Hermenegildo AL 
billo, al de Africa, y D. José Brey, al de. 
Las Palmas.

Quedan disponibles los tenientes corone
les D. Isabelo Martín y D. Eduardo Bo* 
cas, que cesan de ayudantes.

Caballería
Ascensos.—Ascienden al emplea inme

diato los alféreces D. Antonio Prebel don 
Bonifacio Andrés y D. Nicolás García y 
los suboficiales D. Aquilino Martín -ion 
Germán Espiñmra y D. José Suárez. '

Destmo.—Queda, de reemplazo el coman
dante D. Felipe Martín.

Matrimonio.—Se concede Real licencia 
para eontraerlo al teniente D. Antonio 
Sanz García,

Artillería
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato los tenientes coroneles D. ÍL-rmán 
Sanz, 1). Viótor Pérez y 1). Jaime Pía • los 
comamiances D. Manuel Muñios». D. César 
Lernamlez, D. Ramón de Pedro, D. PYr- 
mmdo Palmo y D. Justo LegmLuru, y los 
capitanes D. Luis Marinas, D. Enrique Ve
ra, D. Angel Pastor y D. José Molas.

Ingenieros
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato- el tomento coronel D. p^jix Amis
to, cd comandante D. Jo,sé González 
capitonés D. Luis Ferrer y D. Felipe Ro. 
dnguez. ' 1

Sanidad
..Ueens.^-.A^ira.ta. ni innl(,. 

diato el raptan n,¿tliCo R Enri.in,. Ortalá 
bem pesp,ldo D' A*toni“

Clero
Asciende al empleo inmediato el (.-me- 

han segando D. Tii^o Aldea.
Oficinas militares

((j1’ ? • ? ■'eiienden ai émpJoo inme- 
d ato el oficial primero D. Tomás vi]|c.n1

el osetibierite 'primSo dotó TDU -T00' ;el fréto-do1 D. Rnfaél 
LL SLS ,os espirante» 1). Carloí 

rarn^ y D. Juan GuerrcH-o.
Jurlíifco . ■ ■

^^/o^-AscienJen n] emplro ¡nme, 
. ^^itores de brigada D. José 0^ 
tudiGnr i r;yie!sco -V->res; los teniente 
audtnios (]e primera 1). Agustín Sahnerúa 
u V v \n ' e 011 >P: sPgunda donMat,3o Zafortoza y D. Ignacio Gran; e in
gresan los aspirantes D. Eduardo Mokro y- 
D. Juan Ortega.

Carabineros
Ase, ns(/;,_ .\.cienfftin Empleo irjm- 

diqo 01 tmionto eorongj gaturninr, Val, 
Mide, e| eomandapte D Luis IT .. .-I 
-Padn D I.ui. IbdaH, 
nan,l„ k,s D

José Riera.
. Intendencia

danta?' F^.??l^.in®,dia‘,> ti ton’8n" 
ríante terohmio Pérez
Agriado," Pl Valero-

Su, eane.edo Rea! liecncia para con'trce^ 
matnmomo al capitán 1). Germán Luñ#>.

1

e 
t

d 
fi

rr 
te

n
E 
la

g’1

ta 
lo

68 
es 
ca 
cii 
pe 
R< 
ca 
ñe 
Te

pu 
co: 
tin 
tn 
re$ 
sei 
poj 
cei 
de 
do 
fijí

an 
tai 
raí 
pa'

ció 
la

car 
me 
él i 
qm

Ga 
fae

I 
llai 
de 
dos 
en 
«ai 
rre 
do 
aúi
La 
Frí

1 
car 
reo 
me! 
a 1 
ble

] 
tar

g 
jen 
por 
das

I 
ció. 
ta - 
eia<

I 
par 
en 
fan 
en 
bo 
her 
hile 
Ar 
de 
her

1 
paí 
paí 
ofi< 
Caí 
te 
de

M.C.D. 2022


